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GAZETA NACIONAL DE ZARAGOZA
D E L  DOMINGO i DE D ICIEM BRE D E i 8 í i .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

IN G LA T E R R A .
Londres de octubre.

Aun no se sabe de oñcio qual sea el parage donde deben 
teunirse los comisarios encargados de conciliar las diferencias sus- 
cicadis entre España y sus coloniai: algunos creen que pasarán 
á México á este efecto.
Dei 30.— El domingo por la tarde, corriendo un viento favo­
rable, se hizo á la vela para la Sicilia la fragata el Menelao, 
llevando á bordo al lord Bentinck.
— Ha llegado á Porsinoutli el W Jw lch, viniendo de Gtbralcar, 
en doade se habia Iiecho á la vela el 18 del corriente. Este bas­
timento ha traído despachos al gobierno, y ademas la noticia 
de q'.ie el general Ballesteros ha sido rechazado hasta debajo de 
tos muros de S. Ro^ue Dícese que el enemigo ha tomado esta 
última plaza, y obligado á los habitantes á buscar un asilo ea 
lo que se llama terr¿fiu neutral, que es el espacio comprendido 
entre las obras avanzadas d; Gibraltar v las líneas de S. Roque. 
Extracto de una carta escrita por un oficial del exército ds Portugal. 
Lisboa 17  de ocfuftrc — Me aprovecho de b ocasíoci que se ms 
presenta para dar á V. parte de la situación en que nos hallamos 
en esta ciudad; situación que ciertamente no es envidiable. Poc 
lo que luce á la del exército es muy poco lo que se sabe de ella, 
pues no recibo otras noticias que las que me embian algunos 
de mis amigos quando tienen á bien escribirme del quarrel ge- 
aeral. Seis días hace que recibí una de nuestro amigo, que ya
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c■ )tá•r!J t̂^Uec■ do de sus, caleaCua-as. Siento mucho haber de no­
ticiar ú V. queesíc país es una segunda isla Walchcreu en quaiuo 
á'e.-íermadades, como que soiu <11 la capital y sus alréde'dores'lia^ 
al p;c de 10 -á. 11 © tnlermos. 'Jodas las iglesias y conventos 
eStí.n denos de dios y de heridos, que mueren c<mo carnt¡os' 
quando les entra la merriña. E.-.tos días hace un calor insoportable 
y  a ique se pasellcvera á cantaros. Ahora vá todo muy caro: las pa! 
tacas cuestan á cii'co sueldos la libra, y asi los dtmas vegetales, 
de modo que todo el país no presenta sino una continuada es­
cena de ruina y desolación. Se han de traer de Jiiglaterra oda 
orroi mercados extrangeros todas las subsistencias, y no solo las de 
la tropa sino las de ios infelices moradores, &c. (r/ie Coum'er}

HUNGRIA.
, . Pancsíwa 14 de- 6ctubre.

 ̂ En Bosnia se cree generalmente que los Turcos comenzarán 
á reunirse después de su gran quaresina y la fiesta dei Rania- 
d:ta,.-y que eoroaees m.reharán al Dripa. Los Servioij han guar- 
neî ido. tn la. actualidad todas sus fronteras, pero sus priaci|wle5 
fuerzas están cerca de Banja y sobre el ’í'iaiQck.

IM PERIO  FRAN CES.
Moiitfort 27 de octubre^

Nuestra pequeña ciudad ha participado tatobien de ía felici­
dad de poseer algunos instante» á SS. MM. el Emperador y 
Eiiiperat r¡ z quiu,do pasaban. la s  autoridades constituidas y los, 
ministros de Ies diferecits cultos hablan ido al encuentro d ® . 
Üj M. I. y * R . ba.sfa lucra de la ciudad y eg,.ei pasage donde,háf 
bi_a de mudar de caballc.s. S. M. se dignó escuchar con ,una' 
boyidiid indecible ios discutios que se le dirigían. Al cabo de un»- 
hqra liego la Fmperairiz- La alegría publica era extrema, siendo 
un testimonio r,: da. tquíetco de. ella las aclamaciones que por tb  ̂
da^. partes resonaban,

Rotierdam sStíí- ectuire.

L a  fuacioQ que antes de ayer por la noche se dio á núes»
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tre^ soberanos ha -sujo de las mas brillantes. Las decoraciories 
de ias^salas del nuevo c.iificio en c! Doe'e, que h.ibiaa f?re- 
parado a! efecto, ofrecían un magnífico espectáculo. 5S. ' MVF. 
íujroü recibidos á su arribo por el maire, ios adjuntos, los m.ae?- 
ItOi de ceremonias, las damas de ho;ior y por orice seóoriras 
qse presenniron á  S. M . la Emperatriz una cístüU de fiares. Ast 
gue SS, MW. se cofocaroti eu su tráno se rompió el baile: pa-i 
sadb ún rato dieron vuelta por. la sala, dirigiendo la pal.bra 
con macha afabilidad á todas Jas damas^ y salieron llevando tra9 
si la tuayor parte de las personas de .la comiriv.r.
•• S. M . la EiBoeratrizí h a ’ rcgalado un reíos ricamente g ita fi 

'Decido de brillantes á la joven señorita que, al tiempo de pre- 
■ sentarle la cestida tuvo e l honor de diHgirle la palabra- ’
’ Qieriendo S. M, e! Emperador señalar par me.iio da be- 
msfieios s'j ve n id a , ha hecho entregar al maire una .cantidad>de 
t ;  mil francos para las pobres de esta -ciudad Hoy se han“re- 
partido condderables porciones de vino y carne á nías de 8 'íiia 
personas. . • •

Ayer a las 7  de la mañana 'Tuvimos el sentimiento de 'ver 
^partir á  nuestro niu.y amado soberano , para Utrecli , á quien st- 
,£'-'ib dos horas' después su augusta espora, Los habitantes dt 
;Ruturda;n coasrrvaj-án con (os mas vivos seotlmientOi de amot* 
;recoujámieiito y admir.icion -el recuerdo de la felicidad que h:iA 
-gozado: durante ia e-tatida de So. M M ., pétrniuieciendo etetua- 
 ̂mente Ja memoria de estos afortunados momentos,

-1. . . Oíidíii'aíer i8  de octubre. .
Ayer a las 10  de la mañana tuvimos !.a dicha de ver á S. M. 

Emperador,- y  al mediedia á S M . la-Em peratriz., Fuerá' 
la puerta se huüaba el m aire , su adjunto y  el cuerpo 

raun,cipal juntamente con el clero y la guardia nacional foriij.jcih. 
_5'.; M' el Em perador, sentado en su calesa, fue recibido « 1  

aciam icioues de la u^iver^al alegría J . y d  in.iire 
: preseataudo'.c, lis llaves de la ciudad, le hizo un brebe', «un-^ 
•• tncr^-ico discurso.
- S. ,-M. en seguida con la m ayof bond.id -de ta
‘ nue.-tro pujhio y del estado de sus fabricas. Pop

«Oche hubo iluminación general.
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GOBIERNO D E ARAGON.
ZarugoiJ 30 de noviembre.

Reconociendo el general Blake por las continuas desercioies qut 
los infelices que ileva por fuerza bajo sus banderas, se cansan de ser­
vir de insirumentu i  sus ambiciosas mirss, publicó el : i  de setiem­
bre último un sanguinario decreto, que damos a luz jumamente con el 
que expidió dos días después y en el mismo paragc nuestro humano 
gobeinadorj para que cotejando uno con otro vean los pueblos la diferen­
cia que hay entre las disposiciones tiránicas de un exiiangero que soío 
traca de arruinar una patria que no es suya, y las de un xefe cuyo únic® 
deseo es labrar ei bienestar de los Españoles por medio del restable­
cimiento de la tranquilidad.
K at Don Joaquín Blake, caballero 

de la Orden de Cilairava, comen­
dador del Peso Real de Valencia 
de Alcántara, capitán general de 
ios reales exércUos, individuo del 
Conseco de Regencia de España 
4 Indias, y  encargado por él y  can 
apnbacion de las Cortes del mando
superior del 3. ®  y  3. ®  exér-
eii» (1) y  de los territorios qut 
de filos dependen (2):

Queriendo evitar los funestos 
abusos de una deserción tan fre- 
quenie, escandalosa y tanto mas 
digna'de castigo como que al misma 
tiempo que debilita nuestras fuer- 
tas acrecienta las del enemigo ^3); 
•cnside.ando que U deserción en 
el momento en que es preciso opo­
nerse' á la marcha del eneihigo es

Nos Don Luis Gabriel cande de íu - 
chet, mariscal del Imperto, gen.ral 
en gefe del exiniio de Aragón, 
gran banda de la Legión de Honor, 
y  de la arden de San Enrique de 
SaxonÍJ,cabuhero déla Corona de 
Hierro, gobernador del palacio im­
perial de L.iken y gobernador geff' 
ral de Aragón, ^ c .

Deseindo favorecer i  todos lo* 
jovenes arrancado'! del seno de sus 
familias que quieran restituirse a SU* 
bogare», acceletat por este medio el 
restablecimiento del orden y l» 
tranquilidad, y de í 4 salvación de la 
patth, usando de las facultades quC 
me Goctesponden, he venido en re­
solver y decietar los artículos si-

(i) Dexamot ai arbitrio del lector prudente las fefiexionei que pueáeñ 
hacerse sobra estos pomposos títulos y  sobre los medios con que se han ad­
quirido.

2̂) ¡ 7* que territoriosl Valencia, que en brebe no será suya, y  unrí“
tal de costa que poco á poco se irá batriendo.

(3) E l  señor Blake á pub ícar decretos y  los soldados & no obedecerle, 
Veremos quien gana. No hay que cansarse : si los lien que et¡
quantas acciones se ha empeñado su general ha salido cón las manos en le 
cabeza, si ve'n que de dia en día se Va empeorando ¡a tosa , que no les p f  
gan , que están muertes de hambre , y  quena se les hace pelear sino p f 
tostener les títulos de Individuo del consejo de Regencia , &c. ¿ que h>d
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Its cnminsl que no permite indul- 
l»da alguna; coii arreglo á las 
{aculudes. que se me han atribuido 
toBu general en xefe y las que se 
aií llenen concedidas (4) por el 
Co[i»{u Supremo de Regencia, he 
lesueKo y decretado lo contenido 
en lor articulos siguientes : 

iniculol. Los soldados, cabos 
jiirgeocos de qualquier cuerpo de 
luserércitos que están á miniando 
îi{ desertasen después de la publi- 

ncioa de este bando, serán pasa— 
pur las armas sin disUnclea nin- 

juas ($).

i

guíenles:
{7J 3

fl
Ar(. II. Seentenderi consuma-

di U deserción inmediaiameoie que 
hflbicsen salido de ios limites ds- 
iignados poĉ  los xefea respecil-

Aiticulo I. Los soldados, cabos 
y sargentos de qualquiera de los 
cuerpos dcl gobierno insurreccional, 
que quieran restituirse á sus casas en 
virtud de este bando, y de nuestras 
repetidas órdenes sobie el particu­
lar, serán admitidos y protegidos 
por las justicias, que tomaran .ra­
zón de sus nombres y apeilidt’S, y  
les daián pasaportes para restituirse 
á sus casas, .sin tener otra oblir 
gacion que la de mantenerse quie­
tos y paciñeos cuidando de sus fa­
milias, de sus campos, ó de sus in­
tereses.

Ate. II. Se entenderá sinceroel 
deseo de restituirse á su casa luego, 
que salieren de los estrechos limi­
tes que ocupa el ejército enemigo.

¿r hsctr fino dar al diablo la guerra y  á quien ¡a tostiene, y  volverte i  
m  latas  ̂ Fengase el señor Blake en su lugar, y  verá como confiesa que 
haría le mismo en iguales eircunstatteias.

(4) Mas bien : á las que me he tomado............ por que nadie igjiora
f«i’ Blake es el móvil de la Regencia , y  esta solo hace ¡o que quiere.

(í) es í oh Españoles ! como un exirangero , un hjáiviiuo de la po^ 
ímeia eriemigo de ¡a Europa, dispone á su ai l/ilrio de l.is vidas de vuestros, 
faros cempairioías, ¡Que tonifasie tan singular no nos ofrcie el conirnida de 
fUe artículo en une y  otro decreto ! En el uno, el mismo en quien habíais 
i'posiiado íoáa vuestra confianza, abusan.lo de ella, fulmina la ‘ muerte 
íoníra el que huya del inevitable sacrific'xoi en et otro , el gefe ,á quien 
fesittis , y  que por lo lanío pudiera justamente descargar todo su rigor, ofre- 
tt la seguridad á quanios contribuyan por su parte á terminar hs males 
de tu patria , viniendo á descantar en sut hogares. Guerra, desolación, 

, en ti del feroz B lake ; paz , tranquilidad,  reposo , en el del bt- 
vepeo Sufheté
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Air. í ¡í .  Si fuesen miíchós los 
desertores y de un misrau cuerpo 
serán sorteados en los lérminos que 
previene el articulo 105, título 10 
de las ordenanzas.

Art. VI. Las justicias, que no 
cumplieren Con zelo y exác'titud es­
ta orden sufrirán la pena de confis­
cación de sus bienes, que serán apli­
cados á los gastos de la guerra (9),

Arf. iri.

Art. IV. Los que habiendo de­
sertado antes de la publicación de 
este bando se presentasen á las ju s­
ticias y ayuntamientos délos pue­
blos donde se hallasen, ser.m tra­
tados con toda consideración, con 
tal que lo cxecuten itjmediátámenie 
pues de lo contrario se les casjj- 

•'gará conforme se previene en el 
articulo 1.' (7)

Art. V . Las justicias reunir^tt 
todos los disprfsos ó desertores qye 

dlegueri á su,territorix), y-los harán 
eoriduciral qnaricl genera.l en don­
de se Ies data su destino (8).,

' - t i  ■
^5 ■ 'Itte ••<li)l5i«sín 

,resti(t;u¡tsea sasca^asfus.^en en gran
mimbro, se les dara, igua.meme p«r

• las justicias los pasaportes corres- 
pondityues para gfesentórse inm#. 
dj.ataínentg, aJ,:cojHandante. frafiftj 
mas wcino, quien tecügeru.íusa(.

• tnas. si, Uivier^an.
Art. IV , Los que .se hufaiesn 

testitui.do i  sus- c,asas antes de U 
publivaciop de este bando,-y septe- 

.sentaseo, á h s JuáiicidS ó Ayua».
• J?io5.'dond* se-dí. 

liaren, será,n tratados cot î^dircop 
sideración, haciendo inmed¡;,i2in¡n. 
te la declaración de sus noaibia 
y apellidos, y de la intención Jt 
vivir quietos y pacíficos ensusca- 
sas; ios que no lo hicieren strái» 
muy vigilados.

Art. V. Las justicias dirigiiin 
todos los dispersos que hubiere ó lle- 
garen^gt c^miino d-e-s  ̂ jifnsdi&ion, 
y que Oo deplafaseniqueiq'jiSreh cis- 
.ijtujrso-á sus casas»,■ al-qiistiet^- 
•n era íd on d ® se-Í4s riajá el destino 
correspiiodiente.

• Art. V'L Las jusficias que 'ini) 
íurnpliefen can exactitud y zeir* eStí 
m lótden, sufrirán la pena de-etSn* 
-fiscat-ion de sus bienes.,- ios que se- 
ránaplicados á las famiiiaanecéáíta-

. (6) Sontgn estrechos estos ¡imites, que el-soldado no podrá separáni
;  ^ 7 ’ '"  cuerpo, sin riesgo de ser tenido pof desertor. ‘

(7) I\o haya nnedp cque ¡os soldados accepten este partido conocen'p 
_ la diferencia que vá de estarse quietos, sosegados y  paciñeof en sush- 
. sas a vivir raoiando y  con la muerte en los dientes en un exérciio'caUr¡fat>. 

-  (H) seran.ran l’írbaras [as justicias que lleven á sürpohrés co¡k- 
patriota, á ser jusihtdosji N o; el señor litakr^dUe conocer -que ¡a «• 
Clon e.,pañola 1,ene sentimientos mas . generosos p,e ios Inglésls, psrs^ 
J f  lleven a efecto sus inhumanas disposieiofíes., - , '

(p) La misma pena en uno etroy decreto,pero ¡con que diverses flhu'if

Aii.V 
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'Alt. Vil. Los vecinos délos pue­
blos cuidarán de que las justicias' 
kiimpíiticón lo niandádo e a e ta r-  
liculoV, debiendo avisaime de la 
pmÍMü'nque en ella a'dviiiieren'j pe­
llo viniendo el aviso fitniado pi.i tres 
[|é quatio de los piincipales del've. 
pindaiio, por que no será admitía'o; 
plrjgano'ánbnimo.  ̂ ^

Ai.Vll.I. 'La falta dé coiíipíí-* 
bienio d«l anteiiic afifcuio será 

|áujgadac(m una multa que se im- 
jondrj al pueblo ,, a proporü’on dé 

emisión , descuido ó malicia dé 
US veeínos.

Al!. IX. Para H exácdqn dedi­
ca multa y confiscación de bienes 

lÉ Bombrarán'ccmisionadós qué lo 
ptcuiaiin miliiaiinence (to).

■ ¡Aft. X. tos que por qualquíer 
q^rdio impidiesen que las justicias 

IP'ngart en exvcuclon el panicular 
envergo que se ics d'a en el atikulo 
V. suífiran la-misma pena qué los

- V , 7 5 ^
d'as', ^Ta's québubie^eb pSdecido ínr 
justamerrté por las desgracias de la 
gutc'ca.

Ar't'. V it. Los vecinos de los 
pueblos cuidarán de que las jusiicias 
cúrhplan lo roa'ndad'o- en el anictilo 
V ,  debie'ndo avisáimé de la unision 
que en ellas advirtieren.

Ari. "VIH. La falta de cumpli- 
mTen'tb delanieriot átiículo sera cas­
tigada con una mulla que se impon­
drá al pdeblo á'ptxpütcio'n'tíela emi­
sión , descuido ó malicia de sus ve­
cinos.,

Att. IX. Para la exacción de- 
dicha mulla y confiscación de bie­
nes impuesta á las jusiicias en el ar­
tículo VI , el gobernador político, ó 
él administrador de bienes naciona­
les de lá gcbeinacicin , cuidaran dé 
su execucion.

Arr. X.' Los que por qaalquier’ 
medio impidiesen'que las jusiicia-s 
pongan en extcucion el páriicular 
encargo que se les dá en el aiticu-' 
i o V ,  sufrirán la misma pena que

* |̂ifciíÍBr ¡y (¡heno el ¿tjfítio c%e te dá á los lunes ccrfíscedesl 
ohjtin dil g(iett,;,dor d i /.rc-^on (s tasiigor á las justicias que no 

R Si’-ni á e/ítia unas' diij-oshicties las mas ^repias ¡ara  asegurar lai.'íjo  
Him'uiuTido la ¿^ffríI: ti de Zicke despojar á los que r,o sen les 

de !us mismos hermanes  ̂ parientes y  amigos. A llí los Hit,es se 
Éf  ̂ piadosos destinos: aqui á los gastos de gutrTa,...A

friera niejor, el caudal de los paxsrc-nes que gt-bumí-n.
aquí tij-ii íiiíEftJ prueva del deipctísma del general IsLke y  

su él ne.riseaí Súchel. E l  primero, ú pesar de qi e dele
 ̂ T-puñoles, ¡es trata mililarvenle, -que es d eir u su 

• y ontojer. Un lontar para nada con las aulorilladcs:- ¡I scgi.ado' 
pedia dítirminurio todo según'-su voluniad, se íen— 

‘̂ í/írrr ¡a et.ei.ucicn de sus decretos i  .¡ts xtfes á quieras cor-
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desertores ( t t ) ;  y psfa remover las justicias omisas, y para remo- 
«ualqüier obstáculo podrán y debe- ver qualquier obstáculo podriti y 
tSn pedir dichas justicias 1 Us amo- deberán pedir aquellas a las auto>

< • aíixttIiA

l(

lidadiS civiles y mUitates el auxilio 
que necesiten.

Se publicará este bando delante 
de las banderas, con las focmilida- 
des que la ordenanza prescribe, y se 
ccmunicata á todas las antocidades 
del distrito que mando.

Qaartel general de Mutviedro 
a i  de setiembre de i8 i i  (is)- 

Joaquín Bíakc (ij)*

ridades civiles y militares elauxi 
lio que necesiten.

Este bando será publicado ea 
todos los pueblos de Aragón , y 
los de Castilla, Valencia y Cití- 
lofia ocupados por el eséicito de 
Aragón, con las formalidades que 
prcscrive la ordenanza, y li-scu­
ras párrocos 1» leerán en Él pron» 
dos veces cada semana.

Dado en el quartel general ¡!t 
M ucviedroásj de seiiembtedeiBií, 
— tTirmado— CoBife de Suehet =Pst 
S.E.el secretario general del gobier­
no de Aragón. Francitc» Larregá 

( i i )  >C»n que el padre que procura sacar al hijo d: Us J<
la íu src ía  n<c -.>á á entregarle á la muerte, debe ser también pasd^^r 
* ¿ / ™ í? * H a r t a t e  de sfn^xe, pudiera decírsele á Bluke, an
acó Tomiris á la cabeza de Dyro.

f jz l  iCoííJ á la verdad notable'. En el mtimo parage y a i 
r e L ]  ocho horas en que el general Blake dictó un bando 
ere, l  mariscal Suehet entiende otro que

«ue los Españoles se desengañen asi de la dferencia que o y 
Ideal de la la c ió n  britdnic: y h sd e l Imperio francés, camode ios re ­
gresos que hacen y  pueden Jeucer ¡os fulminé
^ ( i l )  L .  mas detestable es, que al mismo tiempo ¿  
á e L t ls  contra la deserción ande esparciendo y  mande espar

tíc voner J  práctica los ve¡i<“-

ia ta p re n ta  del Sto.

t r a r
fort
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